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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre., .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y PUx\iO DE SUSCRIPCION
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á lo» veinte j ----------
i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. -i g^ j^^ Contaduría de la Diputa- 
! Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- * ci¿n durante las horas de oficina.

cion de la ley en la Gaceta. . 11 Toda la correspondencia se diri-
{Átticido 1. del Códtqo Cwíl vigente.) girá al Administrador del Boletín 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretatios reciban : Oficial. ...
este Boletín, dispondrán que se deje u^i ejemplar en el sitio de eos- 1 Las suscripciones y anuncios se 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente* i servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(fi- B' gO, S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(daceía del ¿2 de Diciembre de 1913.)

ISIBMOOmi.
NuM. 3.885.

 t" 'ewilMi '
ClBOüLAK NÚM. 225.

A los efeotos prevenidos en el 
art. 26 del Reglamento de Pro- 
cedimieuto administrativo de 22 
de Abril de 1890, hago público 
eu este periódico oficial, que con 
esta fecha se remite al Excaleu- 
tísimo Sr. ¡Ministro do la Gober
nación, el recurso de alzada inter» 
terpuesto por D.Félix Herguedas, 
contra acuerdo de la Comisión 
provincial que declaró á D. Nar
ciso Sacristán, con capacidad le
gal para desempeñar el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de 
Cogeces del Monte.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1913.

El Gobernador, 

^«üa plasta ^'ra(*s,

Nou. 3.882.

Séptima laspaccioa ganara.!.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Distrito de Valladolid.

El día 31 dal actual, y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el Al
calde do Tordesillas, ó quien haga 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta quinta para el aprove
chamiento de pastos da invierno 
y primavera, en los montes titu
lados «Navales y Molinillo» y 
«La Vega», pertenecientes al pue 
blo de Tordesillas, bajo el tipo de 
setecientas pesetas, hallándose á 
disposición del público eu el sitio 
enque ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y,el citado apro
vechamiento.

Valladolid 17 da Diciembre de 
1913 —El Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

NúM. 3.874.

Coaiisiofl ■ ’ ' ,1 de Vateíolii
Sesión del día 16 de Diciembre de 1913.

PbESIDENCIA DEL 3EÑ0B DeLUADO.

Dada cuenta del recurso de al
zada interpuesto por D. Melitón 
Sobrino y otros, electores del pue
blo de Fuente Olmedo, contra la 
proclamación de Concejales elec

tos hecha por la Junta municipal 
el día 13 da Noviembre último.

Vistos los antecedentes y el 
expediente general de las elec
ciones, y

Resultando: que la Junta mu
nicipal de Fuente Olmedo no dió 
cumplimiento al art, 26 de la ley 
Electoral procediendo á la procla
mación de Candidatos ó de Con
cejales electos el domingo ante
rior á la elección.

Resultando: que verificada ésta 
en el día señalado en la convoca
toria obtuvieron mayoría de votos 
D. Julian Segovia, D. Pedro Gar. 
cía y D. Mariano Lozano, á pesar 
de lo cual la Junta municipal del 
Censo en la sesión celebrada el 
jueves siguiente al domingo de 
la elección para verificar el es
crutinio general, en vez de limi 
tarse á realizar éste, proclamó 
Concejales por el art- 29 de la vi
gente Ley á D. Casiano Rincón 
Velasco, D. Mariano Lozano Gó
mez y á D. Victoriano tierrero 
Casado, fundándose en que las 
propuestas legalmente formula
das de estos tres señores fueron 
las únicas presentadas durante el 
plazo reglamentario do cuatro ho
ras en la sesión celebrada por la 
Junta municipal el domingo an
terior á la elección.

Resultando: que D. Melitón 
Sobrino y otros vecinos y electo
res de Fuente Olmedo, acudieron 
ante" esta Comisión reclamando 
contra la validez de L proclama
ción de Concejales hecha por la 
Junta municipal por estimaría 

extemporánea y especialmente 
violatoria del art. 51 párrafo 3.“ de 
de la vigente ley Electoral que 
prohibe â las Juntas del censo 
anular actas ni votos.

Considerando: que la Junta 
municipii del Censo de dicho 
Fuente Olmedo faltó el día 2 de 
Noviembre último al hacer la 
proclamación de Candidatos para 
Concejales á lo dispuesto en los 
artículos 24, 26 y 29 de la vi
gente ley Electoral, toda vez que 
con posterioridad al día 13 y des
pués de celebrada la elección 
proclama Concejales por el ar
tículo 29 los que debió do procla
mar el domingo antes de la 
elección.

Considerando:que laJunta mu
nicipal al hacer el día 13 de No
viembre último la proclamación 
de Concejales electos de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la vigente ley Elec
toral faltó indudablemente á lo 
prevenido en el art. 51 de la 
misma ley,

Considerando: que el pueblo de 
Fuente Olmedo demostró de una 
manera patente sus deseos de que 
no hubiera lucha electoral pre
sentando para la proclamación de 
üondidatos el dia 2 el mismo nú
mero que había da vacantes y que 
si los electores acudieron á la lu
cha con posterioridad fué por el 
temor de quedar sin representa
ción en el Ayuntamiento, y te
niendo en cuenta estas razones y 
que no se ha dado cumplimiento 
á lo dispuesto en los artículos 24,
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26, 29 y ,51 de la vigente ley 
Electoral; la Ounisiou provincial 
en sesión del día de ayer, acordó 
anular las elecciones de Conceja
les veridoadas en Fuente Oune- 
do, y qne se convoquen nueva
mente, publicáudose este acuerdo 
en este periódico odcial á los efec
tos prevenidos en el art, 6 “ del 
Real decreto de 21 de Marzo de 
1891,

Valladolii 17 de Diciembre de 
1913.—El Vicepresidente, Cddos 
Deiçfado.—El Secretario,./, J/nr- 
iiiieê Cabezas.

Núm. 3,876,

Sesfou del día 16 de Diciembre de 1913

PkXSID3NC1A DEL SEÑOR DeLQADO .

Examinalo el expediente ge
neral de las elecciones de Conce
jales verificadas en 0 mos de Es
gueva y el de reclamaciones á 
que ha dado lugar las protestas 
formuladas par í). .Miguel Rey, 
1). Melquiades Ruiperez, D. Ci
riaco Martin y siete más, vecinos 
y electores del término munici
pal de dicho pueblo.

Resultando: que los recurren
tes protestan y piden la nulidad 
de la elección, funda los en que al 
hacer el escrutinio de votos apa- 
rtcier. u mayor número de estos 
que electores habían tomado par
ts en la elección y que por las 
Autoridades se había faltado ai 
art. 68 de la vigente ley Electo
ral, ejerciendo coacciones en los 
electores, denuncian.io también 
alteraciones caprichosas en las 
listas electorales.

Considerando: que si bien es 
cierto que segúu consta en el acta 
de votación al hacers-i el escruti
nio aparecieron tres papeletas más 
que el número de votantes, estas 
no eon suficientes para alterar 
el resultado de la elección dado 
el número de votos obtenidos por 
cada uno da los Canliditos que 
intervinieron en la lucha, y por 
lo tanto no es causa de nulidad 
de la elección á tenor de lo dis- 5 
puesto en la Real orden de 19 de 
Julio de 1909.

Considerando: que los recu
rrentes no justifican en su de
nuncia ninguna de las coacciv- 
nes que dicen cometidas en las 
elecciones por las Autoridades ni 
dion que Autoridades son las 
que las com-ticrou, mientras que 
por el contrario en el expediente 
de reclamaciones y en informa
ción testifical abierta por el Al- 
0-1’c para depurar la verdad de 

los hechos denunciados aparece 
plenamente demostrado que estas 
no existieron según declaran to
dos los testigos, vecinos y elec
tores de Olmos de Esgueva; la 
Oomision provincial en sesión 
del día de ayer acordó por mayo
ría desestimar la protesta inter
puesta y en su consecuencia de
clarar la validez de las elecciones 
de Concejales verificalas el día 
nueve do Noviembre último en 
Olmos de Esgueva.

Los señores Mateo y BelLsc 
votaron por la nulidad de la elec
ción por las ínformalidi les c- 
metidas como lo prueba el hecho 
do aparecer mayor número de 
papeletas que de electores y las 
coacciones cometidas por las Au
toridades locales.

L) que se publica en este p.s- 
riódico oficial á los efectos preve
nidos en el art.. 6,'’ del Real de
creto de 24 le M'r20 de 1891.

Vallalolid 17 de Diciembre de 
1913.—El Vicepresilente, Carlos 
Delr/ado —Si Secretario, J. Mir
tinas Cabezas.

•""* .... II ■'■ " ^^ —. --

NúM. 3.877.

Sesión del día lo de Enero de 1913.

Presidencia drl señor Dílgido.

Examinado el exp.3die.it0 ge
neral de las elecciones de Conce- 

ijales últimamente verificadas en 
el pueblo de Mígeoee y el de re 
damaciones instruido 'en virtud 
de las formuladas por los electo
res D, Juan y D. Ramón Alonso 
contra la capaci lad do los Conce
jales electos ib León de Pedro, 
D. Pedro Martin y D. Julio Mar
tin, funda la en que son lenio
res al Municipio como m enfadan
tes que fueron de los ejercicios 
1910 y 1911 y tener bastantes 
reparos las cuentas de dichos ejer
cicios por cuyas responsabilida
des han sido apremiados á cuyo 
eldcto piden que se expida la co
rrespondiente certificación.

Resultando: que se expidió la 
certificación solicitada por los 
protestantes y se dió traslado á 
los protestados para que expon
gan en su defensa lo que estimen 
pertinente.

Considerando: que según se 
desprende de la certificación de 
referencia las cuentas municipa
les rendidas por D. Pedro Martin 
y D Julio Martin, Alcalde y De
positario que fueron en los años 
de 1910 y 1911, obran en poder 
de la Superioridad sin que se ha- i 
ya comunicado resolución al^u- i 

na ni que se les haya requerido 
ae pago, así como tampoco á don 
León de Pedro y por tanto no re
sultan deudores como segundos 
coutribuyentes ni tienen con
tienda con el Ayuntamiento, ni 
están incapacitados los cuenta
dantes aunque resulten sus,cuen
tas repiradas, por que así lo dis
ponen entre otras la R. 0. de 6 
de Agosto da 1888.

Considerando: que dichos Con
cejales electos protestados de in 
capacidad reprod'ucen en su de
fensa las conclusiones de la cer
tificación de referencia y que 
las cuentas por ellos rendidas se 
han remitido à la Superioridad 
con fallo absolutorio y aun no 
siendo así, no resultan deudores 
ni por tanto hm sido apremiados 
por ningún concepto, hechos estos 
probados plenamente; la Fomi- 
sion provincial en sesión del día 
de ayer acordó desestimar las re
clamaciones y declarar con capa 
cidad legal suficiente para de- 
sempsílarel cargo de Concejal 
para que hm si lo elegidos á don 
León de Pedro, D. Pedro Martin 
y D. Julio Martin.

Lonque se publica «n este pe
riódico oficial á los efectos preve
nidos en el artículo 6“. del R. D. 
de 24 de Marzo de 1891,

VallaJolid 16 de Diciembre Je 
1913 —El Vicepresidente,CárZus* 
Delirado.—El Secretario, J. Mar
tines Cabesas.

Núm. 3.878,

Sesión del día 16 de Diciembre de 1913.

Presidencia del señor Delgado.

Examinado el expediente do 
reclamaciones remitido por ei 
Alcalde de San Cebrián do Maza- 
te, y formado á virtui de la de
nuncia formulada por D. Eloy de 
la Fuente contra la capacidad del 
Concejal electo 1), Rogelio Perez 
fundada en que dicho seiior tiene 
contrato pendiente con el Ayun
tamiento, como rematante de ca
za y como tal den ior a los fondos 
municipales; Vistos, y

Considerando: que siendo un 
hecho probado que D. Rogelio P^ 
rea es rematante del arriendo de 
caza sin que haya hecho efectivo 
el importe del remate, para cuyo 
pago ha sido apremiado, siendo 
por lo tanto deudor á los fondos 
municipales, á tenor de lo dis
puesto en la Real orden de 29 de 
Diciembre do 18.97; la Comisión 
provincial, en sesión celebrada el 
día de ayer, acordó por mayoría

declarar la incapacidad para el 
cargo de Concejal del Ayunta
miento de San Cebrián do Mizo
te, do D. Rogelio Ferez.

Los seîlores Mateo y Belloso 
votaron por la capacidad do D. Ro
gelio Peroz, 1.° Porqué el expe
diente se ha prosentado fuera del 
plazo que sefiala el Real De
creto do 24 de Marzi de 1891; 2. " 
Porqué no so ha dado audiencia 
al interesado y esta omisión es 
causa de nulidad del procedimien
to según b. R. 0. do 3id3 Mayo 
de 1888; y 3.° Porqué el hecho 
que se denuncia es un contrato 
y que la incapacidad, caso de que 
so probase, tendría que ser por 
razón de una contrata segúu se 
espocíQoa claramente ea la R. 0. 
de 21 de Junio de 1899.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á los efectos da lo 
prevenido en el artículo 6.“ del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1913.—El Vicepresidente, Carlos 
Delgado —El Secretario, J. Mar- 
tiñes Cabezas,

Nuií. 3.879.

Sesión de 16¡de Diciembre de 1913.

PrESIDENOIA DEL SEÑOR DeLGADO.

Examinado el expediente ge
neral de las elecciones última
mente celebradas en el pueblo de 
Traspinedo y el de reolamaeionos 
instruido á iustanoia do don 
Gregitrio García Lopez, contra 
la capacidad de los Concejales 
electos don Virgilio Lopez, don 
Miguel Lopez San Juan y don 
Miguel Villamanan Parra.

Resultando: que se reclama de 
incapacidad á don Virgilio Lopez 
por ser Secretario del Ayunta
miento actuando como tal en las 
elecciones; á don Miguel Lopez 
San Juan por ser fiador del Re
caudador de consumos y no te
ner este liquidadas sus cuentas 
con el Ayuntamiento y á don 
Miguel Villamanan por tener 
contienda con el Ayuntamiento 
como Depositario que fué de los 
fondos municipales en los años 
de 1899 à 1991 y no haber ren
dido sus caentas.

Resultando: que dado traslado 
á los interesados, estos dos últi
mos en escrito de defensa niegan 
el fundamento de la denuncia y 
al efecto acompañan el Sr. Lopez 
Sin Juan una certifioaoion expe
dida por Secretaría en la que se 
hace constar que don Pedro Lc-
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22 de Diciembre de 1.013

pez Garcia, del que era fiador 
dicho señor ha ingresado en ar
cas municipales las 3.142,40 pe
setas, no adeudando por consi
guiente cantidad alguna ai Mu
nicipio por expresado concepto y 
tambien don Miguel Villamañao 
acompaña otra certificación en la 
que aparece que han side apro
badas por el Sr. Gobernador con 
fallo absolutorio las cuantas mu
nicipales de Traspinedo corres
pondientes á los ejercicios de 
1899-900, 1900-901, que fueron 
rendidas por D. Doroteo Lopez y 
don Miguel Villamañan, Alcal
de y Depositario respectivamente.

Resultando: quo don Virgilio 
Lopez, Concejal electo y Secreta
rio del Ayuntamiento no acude 
en su defensa á pesar de haber 
sido notificado como sus compa
ñeros de elección.

Considerando; que no se justi
fica en modo alguno el funda
mento de la denuncia antes al 
contrario se justifica plenamente 
por las certificaciones anunciadas 
que no existe el motivo de la 
protesta por haber desaparecido, 
de existir, con anterioridad á la 
elección.

Considerando: que el cargo de 
Secretario de un Ayuntamiento 
se encuentra en las mismas con
diciones de capacidad para poder 
ser elegido Concejal que aquellos 
que desempeñan cargos públicos 
como el de Juez municipal, Fis
cal ú otro análogo, y teniendo
en cuenta lo dispuesto por la 
R. 0. de 31‘de Marzo de 1887 que 
declara el cargo de Secretario m 
compatible con el de Concejal, 
solo procede que el interesado 
renuncie al cargo.

Considerando: que tal renun
cia consta ante el Ayuntamiento 
en escrito que corra cuido al ex
pediente; la Comisión provincial 
en sesión del día da ayer acordó 
por mayoría declarar son capaci
dad legal para el ejercicio del 
cargo de Concejales á don Miguel 
Lopez San Juan y don Miguel 
Villamañan y la compatibilidad 
del Secretario de la Corporación 
municipal D. Virgilio Lopez y 
que se publique esta resolución 
en este periódico oficial á los efec
tos prevenidos en el artículo 6.“ 
del R. I). de 24 de Marzo de 1891.

Los señores Belloso y Mateo 
votaron con la mayoría en cuan 
to á la capacidad de los dos pri
meros y contra la capacidad del 
Secretario.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1913, — El Vicepresidente,Carlos 
Del^ado.—Rl Secretario, J. Mar- 
iineiCabesas.

Núm. 3.880.

Sesión del día 16 de Diciembre de
1913.

PüESIDaNCIÂ DEL SEÑOR DELGADO.

Examinado el expediente de 
reclamaciones presentadas contra 

S las elecciones municipales últi
mamente veritícadas en Piñel de 
Abajo; y

Resultando: que en las eleccio
nes reclamadas se presentaron y 
fueron admitidas por la mesa 30 
papeletas de las cuales 29 son ti
ras de papel- bargas y estrechas 
con rayas azuladas, que mues
tran varias rúbricas al dorso y 
una deellas es de color amarillo 
conteniendo también rúbricas 
análogas.

Resultando: que fundados en 
el carácter anormal de las pape
letas la mesa anuló éstas,, pero 
computó ¡os votos que contenían 
en favor del Candidato á que afec
taban.

Resultando: ' que D. Teodosio 
Fernandez Gutiérrez, D. Federi-
CO da. la Fuente Diez, D Maxi-
mino Sanz, Ü. Honorato García, 
D. Teodosio de la Fueate y don 
Antooio Resina, el primero elec
tor y los restantes interventores 
de Mesa y D. Leonardo García y 
unos 30 más electores de referido 
pueblo, han declarado también 
contra la validez de los votos con 
tenidos en las aludidas papeletas.

Considerando: que el hecho 
protestado constituye unaeviden» 
te infracción de lo dispuesto en 
el art. 41 de la vigente ley Sien- 
toral que prescribe termiuante- 
mente el carácter secreto de la 
votación y dispone que las pape
letas en que los electores escri
ban su voto han de ser precisa
mente blancas para evitar que los 
colores puedan servir de contra
seña en perjuicio de! secreto del 
voto.

Considerando: que existe en la

' nombres el de D. Basilio Escu
dero y D, Cornelio Esteban Mar- 
t-n, teniendo en cuenta lo que 
disp ne el párrafo 4.° del art. 51 
de la vigente ley E'eeloral y 
descontados á dichos señores los 
votos de referencia, la adjudica
ción se hace en justicia y por 
tanto; la Comisión provincial en 
sesión del día 16 del actual acor- 

i dó por mayoría aprobar la desig- 
¡ nación hecha por la Junta gene

ral de escrutinio y proclamar 
Concejales por el orden de vota
ción á D. Mariano Gutiérrez Diez, 
D. Eusebio Pedrero Gutiérrez y 
D. Teodosio Fernandez Gutierrez, 
y que se publique en el «Boletín 
oficial» á los efectos del artículo 
6.° del Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891. j

Los señores Belloso y Mateo 
votaron por la nulidad de la elec
ción en virtud de la forma irre
gular en que se ha verificado la 
misma.

Valladolid 18 da Diciembre de dos los ordinarios permitidos por 
1913.—El Vicepresidente, Carlos la legislación vigente.
De(gfado.—El Secretario, J. Mar- En su consecuencia, siendo de 
tmes Caberas. 1 todo punto preciso cubrir con

recursos extraordinarios las ex
presadas 2.399 pesetas, la Jun
ta entró á deliberar sobre losNúm. 3.893.

resolución de la mayoría de la 
mesa electoral una centradicoion 
palmaria puesto que habiendo de
clarado la moyoría la nulidad de 
esas 29 papeletas, fueron sin em
bargo computados esos votosádon 
Basilio Escudero, Presidente de 
mesa y Candidato.

Considerando: que la Junta 
general del escrutinio obrando 
legalmente acordó no computar 
esos votos cuya nulidad es evi
dente á los Candidates á quienes 
afectaban, y esto es lo que quiso 
sin duda declarar la mayoría de 
aquella mesa electoral y figuran
do en esas candidaturas solo dos’

traordinaria para ¡a discusión y 
aprobación del presupuesto ordi
nario del ejercicio próximo de 
1914, de este Municipio en la que 
consta el siguiente

Paríicular.—En tal estado, 
visto el déficit de 2 399 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1914, esta Cor- 
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2." de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas da 
dicho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente 
indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento te-

AOMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES V”® mascouvenia astableoer, qus 
._,. ofreoiasen dicha cantidad y fuá-

PROVINCIA DE VALLADOLID ®?“ adaptables á las cirounstan- 
---- - ’ Cías especiales de la población.

n Discutido ampliameute el asun-Comision de Juvaíudon y Re- „ . •. .to y convencida la Mun cipaii- parDmíenío, jj , , .1 dad de que el encabezamiento 
Terminado el repartimiento de j ^^ consumos que la Hacienda 

la contribución urbana de este 1 ^^®“® señalado á este pueblo no se 
término municipal para el próxi- j períñite ningún otro recargo que 
mo ano, queda desde la publica- \ ®^ ordinario del 120 por 100 esta
ción del presente anuncio, ex- 1 í^lccido anteriormente según la 
puesto al público por término de j ^^y ^^ 7deJulio de 1888 y dispo- 
ocho días, en la Secretaría de la siciones posteriores y con la sola 
Comisión de Evaluación, para j excepción establabíecida en el ar
que puedan examinarlo los in- j fícoio 118 del reglamento de 21 
teresados. IdeJunio de 1889, ni aunque lo

Valladolid 19 de Diciembre de j permitiera sería conveniente por 
1913—El Administrador de Con- ^® excesivo que este impuesto re
tribuciones, irancisco ^amda- 
¿amber ri:

Núm. 3.804.

G anillas.
Don Isaac Pinto González, Secre

tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Canillas.

Certifico: Que en el libro de 
actas de las sesiones que celebra

\ suitaría para los contrilmyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, como autorizado para con- 
cederle por el Real decreto 15 de 
Noviembre de 1909 el establecí, 
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
que se haga en esta localidad 
durante el próximo año, cuyos 
artículos consientan respectiva
mente el gravamen de una peseta 
por cada cien ki'ogramos de paja 
y leña que desde luego señala 
esta Corporación, sin que excedaía Junta municipal de este dis

trito en el corriente año, al fólio este tipo del 25 por lOO del precio 
cuarenta y seis se halla la ex- ’ medio que tienen dichas especies
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1162 22 de Diciembre de 1913

en
dentro

esta localidad, lo cual está
de la prescripción marcada 1 

en la regla 1? del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente egtado ó 
tarifa que se unirá al expedien
ts; calculando la Junta un con
sumo de 119 950 kilogramo? de 
paja é igual suma de leña en todo 
el año,que viene á producir exac
tamente las 2.399 pesetas á que 
asciende el déficit del presupues
to; se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de diez 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.“ y
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municijial de esta 

villa en la sesión celebrada el día cinco del actual^ liara cubrir el deficit de 
dos mil trescientas noventa y nueve pesetas, que resulta en el^ presupuesto 
ordinario que fía de regir en este Municiqiio durante el año de 1^14, a 

saber: __________________

1

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Piisetas.

Paja..................................... 100 kilogramos 119950 6
Leñí. ...... Id. 1199.50 6

Total. .

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Canillas á 6 de Diciembre de 1913 —El álcalis, Nicolás Martin. 
— El Secretario, Isaac Piulo.

NüM. 3.869.
Langayo.

El dia 28 del corriente y horas 
de las once y doce de su mañana 
respectivamente, bajola presiden
cia dei Sr. Alcalde ó del Concejal 
en quien delegue, con asistencia 
delà Comisión designada, ten
drán lugar en esta Casa Consisto
rial las subastas del impuesto so
bre «Puestos públicos» y arbitrio 
sobre las «Cunes frescas y sala
das» para el año de 1914, con 
arreglo á los pliegos de condicio
nes y ordenanzas, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria 
municipal sirviendo de tipo las j 
cantida tes de cid uto y mil peseta 
respectivamente.

Las subastas se celebrarán por 
pliegos cerrados y las proposicio
nes se presentarán escritas en pa
pel de la clase 11.’‘ con sujeción 
al modelo que se inserta á conti
nuación acompañando la célula 
p-*rsonal del interesado y el res
guardo que acredite haber con
signado en la Depositaría muni
cipal el 5 por 100 del tipo de su
basta respectiva, conforme se pre
viene eu la instrucción de 24de 
lanero de 1905.

Langayo à 17 de Diciembre de 
1913. — El Alcalde, Eustasio Pe
ña.— El Secretario, Félix Peña 
V-quero.

3.’ de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regia 6.“ 
de la última de dichas disposi
ciones.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.” B.“ del Sr. Al
calde en Canillas á seis de D.- 
ciembre de mil novecientos, trece. 
— El Secretaric, Isaac Pinto — 
V.^B.’, El Alcalde, Nicolás Martin.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

1199'50 
1199'50
2399

Modelo de proposición.

D. . vecino de .,, ^egún lo 
acredita con cédula personal oue 
acompaña, enterado del pliego de 
condiciones, se compromete á to
mar en arriendo por todo el año 
de 1914, el arbitrio da__ _ por la 
suma do...,, faquí la cautidad en 
letra por pesetas).

(Fecha y firma del interesado.)

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 3.865'

V A LL \ DOLID.—PLAZA.
EOIOTO.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito da la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente se anuncia la 
muerte siu testar de D. Celestino 
Gonzalez Monies, natural do Vi- 
Haescesa (Zamora), de cincuenta 
y cinco años de edad^ hijo de 
Alejandro y de Josefa, casado con 
Teresa Funcia, que falleció en su 
domicilio de VarladoUd el día 29 
de Diciembre de mil novecientos 
once; habiendoacudido reclaman- i

do su herencia su hermano de do
ble vínculo D. Hermenegildo Gon
zález Morales, para si, para sus 
tambien hermanos Juana y Moi
sés Narciso Gonzalez Morales, y 
para la viuda Doña Teresa Fun
cia; y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarlo dentro de treinta 
días.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Diciembre de mil novecientos 
trece.—Francisco Zurbano.—El 
Secretario, Rafael R. de la Cuesta.

226

pueden solicitarlo de esta Admi
nistración en la forma que deter
mina dicha disposición dentro 
del plazo de ocho, días, entendién - 
dose que renuncian á dicho bene
ficio, aquellos que no lo reclamen 
en el plazo indicado.

Valladolid 20 de Diciembre do 
1913.—'El Admimstradoy, Balta
sar Rodríguez Carvallo.

228

NoM. 3.898,
MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencia dic
tada en el dia de hoy por el señor 
Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Corle 
en expediente de jurisdicción vo 
luotaria á instancia de Dou Six
to Peroz Gilvo, en solicitud de 
que en su día y previos loj tra
mites legales se dicte la oportu
na Real ordem autorizan iole así 
como á sus hijos Doña Maglale- 
na, Don Mario y Don Sixto Perez 
y Perez para usar en lo sucesivo 
formando un solo apellido con la 
denominación de Perez Calvo, 
que son los dos que pertenecen al. 
recurrente, fundándose para ello 
en que tanto en el trato familiar 
como en las relaciones sociales se 
les viene conociendo siempre por 
los apellidos Perez Calvo, como si 
formas en uno solo hasta el extre
mo de que nunca ha sido desig
nado Únicamente por el primero 
sino por ambos; se ha acordado se 
publique dicha solicitud por ex
tracto sustaucial ea la «Gacela 
de Madrid» y «Boletín oficial» de 
esta provincia y de la de Valla
dolid á fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este juz
gado cuantos se crean con dere
cho á ello dentro del perentorio 
término de tres meses á contar 
desde el día de la publicación en 
dichos tres periódicos oficiales.

Madrid 16 de Diciembre de 
1913.—El Secretario, Ricardo 
Gómez.—V.” B.*, El señor Juez, 
Felipe Torres.
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ANDNCIOS NO OfflAUS.
ABRIENDO DE CONSUMOS.
Los industriales, ganaderos y 

agricultores que se crean con df- 
recho á disfrutar durante el año 
de 1914, el beneficio que les con
cede la R. 0. de 16 de Junio da 
1885 y el R. D. de igual fecha,

ARRIENDO DE CONSUMOS.
Los fabricantes é industriales 

que se consideren con derecho á 
disfrutar durante el año de 1914, 
los beneficios que señala el ar
tículo 27 del vigente R^>glameuto 
y la R. 0. de 19 de Juuio de 1880, 
lo solicitarán de esta Administra
ción dentro del término de ocho 
días, enteudióndose que renun
cian á dichos beneficios, los que 
no lo verifiquen en el plazo ex-* 
presado. ,

Valladolid 20 de Diciembre de 
1913,—m Administrador, Balta
sar Rodríguez Carvallo.
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Subastas extrajudiciales.
Se celebrarán dos en la Notaría 

de D. Luis R. de Huidobro, sita 
en el número 7 de la calle del 
Duque de la Victoria de esta Ca
pital, el día 12 de Enero de 1914, 
á las once y doce de la mañana 
respectivamuite.

En la primera se ofrecerá un 
lote de 24 tierras, sitas eu Villar
defrades, Distrito Hipotecario de 
Mota del Marqués, cuya cabida 
total aproximada es de 23 hectá
reas y 80 áreas; por el precio de 
34.000 pesetas.

Eu la segunda se ofrecerá otro 
lote de 19 tierras, que en junio 
tienen una extension aproxima
da de 21 hectáreas y 28 áreas, si
tas en término de Marzales, Dis
trito Hipotecario de Tordesillas, 
por el precio de 32.000 pesetas.

El licitador de cualquiera de 
ellos por serlo accepta como bue
na la titulación.

Las fincas están libres de toda 
carga distinta de la que garantiza 
el crédito del acreedor que las su
basta, pero .«i hubiere alguna 
preferente, se entenderá subsis
tente sin destinarse á su extin
ción el precio del remate.

Títulos y pliegos de condicio
nes en dicha Notaría.

230.

Perro de caza, puente, blanco, 
con manchas rojas, atiende por 
Zh’. La persona que le entregue, 
se le gratificará. Pasión, 10, Al
macén de Vinos.

231

Pablo Alvarado 
OCULISTA

Acora de Recoletos, iiúiii. G. pral.

3 225

Imprenta del Hospicio provincial*
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